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Peticionaria: Don Laurentino Dominguez García.
Vivero denominado: ..Rosafina numero 5~.

Orden ministerial de concesión: 29 de enero de 1968 ("Bole
tin Oncial del Estado'"' número 25).

Transferencia: El vivero y los derechos de concesión
Nuevo titular de la concesión: Doña JQsefina López UJ]O~L

Peticionario Don Laurentino Doroínguez García.
Vivero denominado: «Rosatina número b.
Orden ministerial de concesión: 16 de enero de 1968 ("Bole-

Un Oficiar nel Estado,. númeTO 25).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la conceslón: Don Jes,ús Gareía Prado.

Peticionario: Don Laurentíno Domínguez Garcfa.
Vivero denominado: «Rosafina número 6».
Orden ministerial de concesión: 29 de- enero de 1968 {;.Bole-

Un Oficial del' Estado.. ,número 2SJ.
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de 1ft. C?ncesión: Doña Josefina López VIloa.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dioó guarde a VV n. muchos años.
Madnd, 24 de octubre de 1973.-P D, el Subsecretario de la

Manna Metcante, Pascual Pery.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
g~neral de Pesca Maritima.

ORDEN de 5 de noviembre de 1973 por la que
se prorroga el período de vigencia de la concesión
de régimen de reposición concedido a la nrma.«Mri
nufex, S. A.,., para la importaci6n de pieles en
teras y troceadas de bovino, ovino y caprino y
tejido imitaci6n de piel por exportaciones previa·
men realizadas de bolsos.

1lmo. Sr.: Vista la instancia formulada por la firma "Manu
fex, S. A.», en solicitud de que sea pr-orrogada la vigencia de
la concesión de régimen de reposición con franquicia arance
laria que le fuA otOrgada por Ordenes ministeriales de 1 d~

junio de 1968 (",BoleUn Oficial del Estado» del 2S), ampliada
el 9 de noviembre de 1968 {..Boletín Oficial del Estado" del 16}
y ·10 de diciembre de 1971 (..Boletin Oficial del Estado,. del 20),
Y modificada el 7 de octubre de 1972 (..Boletín Oficial del Es
tado del 18),

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 25 de junio
de 1973, el régimen de reposición con franquicia arancelaria
concedido a la firma ..Manufex S. A." por Ordenes ministerla·
les de 1 de junio de· 1968 (<<Boletín Oficial del Estado"" del 25),
ampliada el 9 de. noviembre de 1968 (..Boletín Oficial del Es
tado" del 16) y 10 de diciembre de 1971 l ..Eoletín Oficial del
Estado» del 20}, y modificada 'el 7 de octubre de 1973 (..Bole
Un Oficial del Estado» del 18), para importaciones de pieles
ent.eras y troceadas de bovino. ovino y caprino y tejidos de
imitación de piel por exportaciones previamente realizadas de
bobos.

Lo que comunico a V, I.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Federico Trenor y Trenor:

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 5 de noviembre de 1973 por la que se
transfiere el régimen de reposición con franqui
cia a.rancelaria concedido a «Pascual L6pez lbúñez
"Hit Shoe",., por Orden ministerial de 27 de no
viembre de 1969, para la importación de pieles,
por exportaciones de calzado de señora y caba
llero, a la nueva Empresa ",Pasc.ual L6pez lbáñez,
Sociedad Limitada», continuadora de la primera.

Ilmo. Sr.; La firma ..Pascual López lbáñez "Hit Shoe"»,
concesionaria del régimen de reposición con franquicia arance
laria por Orden ministerial de 27 de noviembre de 1969 ("Bole
tín Oficial del Estado,. del 4 de diciembre). para la importa
ción de pieles por exportaciones previamente realizadas J.8
calzado de señora y caballero, solicita la transferencia de di
cha concesión a 1& Empresa «Pascual López Ibál'iez, S. L."'.
continuadora de su negocio, .

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dire~ción General de Exportación, ha resuelto:

1." Transferir el régimen de reposición con franquicia arar.
celaria concedido a .Pascual López Ibáñez "Hit Shoe" ~, con
domicilio en Almansa (AlbaceteJ, caUe General Dávila, 38, por
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1969, a favor de la
firma ~Pascual López 'Jbáñez, S. L,...

2" Se mantienen en toda su integridad los restantes ex
t.remos de la Orden de 27 de noviembre de 1969, que ahora
se modifica.

Lo q LIü comunico a V. 1. para c,u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años,
Madrid, 5 de noviembre de 19n.~,-p D., el Subsecretario

de Comercio, Federico Trenar y Trenor.

Ilmo. Se Diroctor genera.l de Exportación

anDEN de 5 ele noviembre de 1f}7,1 por la que se
Pl'o/Toga el perícodo de vigencía de la concesión
de régímen de reposición otorgada a "Proiuctos
Pirelli, S. A.», para la importación de lingote o
alambre de cobre por exportaciones previas de
hilos de cobre esmaltado

¡lmo. Sr.: Vista la instancia formualdu por la firma ",Produc
tos Pirelli, S. A. .. , en sollcitud de que le sea prorrogada la
vigencia de la concesión de régimen de reposición con fran
quicia arancelaria que le fué otorgada por Orden de 22 de oc~

tubrc de 1968 ¡ "Boletín Oficial del Estado·e. del 29) y modifica
dú por la de 12 de febrero de 1969 {"Boletín Oficial del Es
tado» del 19),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 29 de octu
bre de- 1973 el régimen de reposición con franquicia arancelaria
concedido a ",Productos Pirelli, S. A.", por Orden de 22 de oc
tub~·e de 196R ("Boletin Oficial del Estado> del 29) y posterior
moc1ifi-:::'ación para la importación de lingote de cobre electroli
tico. alambre de cobre Si~l alear por exportaciones, previamente
realizadilS, de conductores eléctricos aislados con barniz, laca,
esmalte, sales u óxidos metaJiros (hilos de cobre esmaltado).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Müd¡'id, S de noviembre de 1973,--P b, el Subsecretario

de Comercio, Federico Trenor y Trenor

llrn·), Sr DirectorC;Cner\ll de E:-:nodac:iól1

ORDEN de 5 de noviembre de 1973 por la que se
concede a "Herramientas de Corte G. L. G" S. L.",
el regimen de reposi.ción con franquicia arancelaria
para. la importación de chapas de acero rápido,
lJ(Jr" exportaciones, previamente realizadas, de Bie
rras circulares para metales.

lirno, S',r" Climpl.idos los trámitGs reglamentarios en el expe
dienicJ promovido por la Empresa «H8rra.mientas do Corte,
GLG., S. L.". solicitando el régimen de reposición para la
importación de chapas de acero rápido, por exportaciones, pre
\'iamettl,e reali:wdas, de siernts circulares para metales,

Este Ministerio, 'conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a la firma "Herramientas de Corte, G.L.G.,
Sociedad Limit.ada», con domicHio en H. Mendieta, 8-10, Bar~

celona, el régimen .de reposición para la importación con fran
quicia arancelaria de chapas de acero rápido, de la siguiente
composición centesimal: 0,82-·086 por 100 C; 0,20 a 0,40 por
100 Si~ 0,20 a 0,30 por 100 Mn~ O,o;~ por 100 máximo S;
0,03 por 100 máximo P; 6 a 6,75 por 100 W; 3,90 a
4,40 por 100 el'; 1,75 a 2,05 ¡jor 100 Va; 4,75 a .'5,25 por 100 Mo;
presentados en forma:

al rectangular, de gruesos comprendidos entre 0,6 y 8 mili·
metros (p. A. ?::!.15.F.3), Y

bl discos_ de diámetrns comprendidos entre 200 y 400 milí
metros, y eSI)fJsores entre 2 y 3,:m milímetros (P. A. 73,lS.F.3),
emplea.das en lu i'ahricadón de !loías de sierra c!rculares. para
metales (P. A, a2.02.B.l). prevm-mente exportadas.

2," A efecto.': contables se establece que por cada 100 kilo
gram;¡,:; de hojas de sierra circula.res para metales, previamente
exportados, se. podrán importar con í'nmquicia anmcelayia
20'j kilogramos de chapa de u{'ero rápido rectangular, o 138 k1il?-
gnnnos de chapa de acero rápido en discos. _

De dichas cantidades se considerarún subproductos aprove
chables 01 51,:3 por 100 si la. chapa de acero es rectangular,
y el 27,6 por:!OO si 8e prosenta en discos. En ambos casos
adi"_lc!ürún por la P. A. 730~1.03, según las normas de valora
ción vigente-s. No eXI::;t2n mf>rmas.

J." Las (>¡wLaciones de úxpnrbción y de importación que
pretondan realizar al amparo de esta concesión y ujuCitandosc
a su:'] tórminos serán sometidas a las Direcciones Generales
compdentes del Ministerio de Comercio <.1 los efectos que a las
mismas corn·s'Jondan.

4." La expoctación precederá H la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresá, en toda la documentación
necesaria para el despacho, que el soUcitante se acoge al ré~

gimen de reposición otorgado por la presento Orden.


